
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE FARYD QUIMBAYA VS CARLOS IVAN ORZOCO Radicado: 19-001-31-

005-003-2021-000151-00.  
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN (C) 
 

Popayán, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.293  

 

 

Mediante correo electrónico, el apoderado judicial del ejecutante 

FARYD QUIMBAYA RAMOS presenta liquidación de crédito dentro del 

proceso ejecutivo que adelanta en contra de CARLOS IVAN OROZCO. 

 

Por tanto, el juzgado, DISPONE: 

 

CORRER traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante por el término de tres (03) 

días, conforme lo establece el Artículo 446 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 


